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En uno de octubre de dos mil veintiuno, la que suscribe Diana 
Rodríguez Cruz, Secretaria del Juzgado Decimoprimero de 

POoeRJuo,c1ALoELAFeoeRAC16N Distrito en el Estado de Veracruz, CERTIFICA: Que ha 
transcurrido el término mayo a un año a que alude el artículo 373, 
fracción IV, del Código Fede a de Procedimientos Civiles, debido 
a que la última actuación n este juicio lo fue el auto de 
veintiocho de septiembre e dos mil veinte, en el que se 
reanudó el procedimiento sin que a la fecha exista promoción 
alguna, oficio o escrito de la parte actora, que tenga por objeto 
activar el proceso civil en que se actúa. Doy fe. 

En uno de octubre de dos mil veintiuno, la secretaria Diana 

Rodríguez Cruz, da c en a en forma electrónica a través del 

Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes, al Secretario en 

funciones de Juez de Dist it con el escrito registrado en la 

Oficialía de Partes de e Juzgado con el número 13415, la 

certificación secretaria! que antecede y el estado procesal que 

guardan los presentes autos. Conste. 

Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, a uno de octubre de 

dos mil veintiuno. 

**** 

Visto, el escrito signado or ****** *********** ******** 

en mi carácter de Apoderado Legal de ***** 

*********** * **********; como o solicita y del estado 

procesal que guardan los presentes autos, así como la 

certificación secretaria!, se trae a cuenta el contenido del artículo 

373, fracción IV, del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

establece: 

''Artículo 373. El pr ce o caduca en los siguientes casos: 

( . .. ) IV.- Fuera de I sos previstos en los dos artículos 
precedentes, cuando cualquiera que sea el estado del procedimiento, 
no se haya efectuado ningún acto procesal ni promoción durante un 
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término mayor de un año, así sea con el solo fin de pedir el dictado de 
la resolución pendiente.

El término debe contarse a partir de la fecha en que se haya 
realizado el último acto procesal o e  q e se haya hecho la última 
promoción.

Lo dispuesto por esta fracci n es aplicable en todas las 
instancias, tanto en el negocio principal omo en los incidentes, con 
excepción de los casos de revisión forzosa. Caducado el principal, 
caducan los incidentes. 

La caducidad de los incidentes sólo produce la del principal 
cuando hayan suspendido el procedim ento en éste.”

De la transcripción de esta porción normativa se desprende 

que para que se decrete la caducidad en un procedimiento 

judicial, se requieren dos requisitos  a saber:

a) Que no se haya efectuado ningún acto procesal; o,

b) Que no se hubiese presentado alguna promoción;

Esto, durante un término mayor de un año. Término que 

deberá computarse a partir de la fecha en que se haya realizado 

el último acto procesal o en que se haya presentado la última 

promoción.

Sobre esta base normativa  en el caso, conforme la 

certificación de cuenta, se aprecia que, por un período mayor a 
un año, no se ha efectuado acto procesal ni presentado 

promoción alguna que tiendan a impulsar el procedimiento, como 

lo marca la fracción IV del artículo 373 en cita.

Es así, porque si la última actuación tendiente a impulsar el 

procedimiento en el presente juicio ordinario civil en que se actúa, 

fue el auto de veintiocho de septiembre de dos mil veinte, en 

que se reanudó el procedimie t , y se recibió el testimonio 
de la resolución pronunciada el veintitrés de septiembre de 
dos mil veinte, por el Cuarto Tribunal Unitario del Séptimo 
Circuito, con residencia en er cruz, Veracruz; por tanto 

resulta evidente que a esta fecha ha transcurrido el término de 
un año (el cual culminó el veintiocho de septiembre de dos mil 
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veintiuno), como presupuesto necesario para que opere la 

caducidad de la instancia a que se refiere el artículo 373, fracción 

IV, del Código Federal de Procedimientos Civiles.

Lo anterior, porque tal término se computa como un año de 

calendario y se debe cons derar que en él término se incluyen los 

días inhábiles; entonce ,  fundamento en el citado precepto 

legal, SE DECRETA LA CADUCIDAD DE LA INSTANCIA en 

este juicio.

Lo que se hace d  ficio al haber operado de pleno 

derecho, como lo estable   párrafo segundo del numeral 375 

del ordenamiento legal en c ta, que dice:

“Artículo 375. …

En el caso de la fracción IV del mismo artículo, la caducidad 
operará de pleno derecho, s n necesidad de declaración, por el simple 
transcurso del término indicado.

Sin que en el caso haya lugar a la condena al pago de 

costas, de conformidad con el artículo 377 del referido 

ordenamiento legal, que dispone:

“Artículo 377.- En el caso de la fracción IV del artículo 373, no 
habrá lugar a la condenación n costas.”

En la inteligencia que a caducidad decretada tiene por 

efecto anular todos los actos procesales verificados y sus 

consecuencias; entendiéndos  como no presentada la demanda, 

y, para el caso de algún juicio futuro sobre la misma controversia, 

no podrá invocarse lo actuado en el presente proceso, tal y como 

lo dispone el artículo 378 del referido Código Federal de 

Procedimientos Civiles:

“Artículo 378. La caducidad, en los casos de las fracciones II y 
IV, tiene por efecto anular todos os actos procesales verificados y sus 
consecuencias; entendiéndose mo no presentada la demanda, y, en 
cualquier juicio futuro sobr  l  misma controversia, no puede invocarse 
lo actuado en el proceso caduco.

Esta caducidad no influye, en forma alguna, sobre las relaciones 
de derecho existentes entre las partes que hayan intervenido en el 
proceso.”
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Son aplicables al caso, los siguientes criterios sustentados 

por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se 

citan a continuación:

“Registro digital: 232160 
Instancia: Pleno
Séptima Época
Materias(s): Civil
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Volumen 199-
204,
Primera Parte, página 33
Tipo: Aislada

CADUCIDAD EN JUICIO ORDINARIO FEDERAL. 
DEBE DECRETARSE SI SE DEMUESTRA QUE 
TRANSCURRIÓ EL TÉRMINO RELATIVO. De conformidad 
con el artículo 373, fracción V, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, el proces  caduca cuando, cualquiera 
que sea el estado del procedimiento, no se haya efectuado 
ningún acto procesal ni promoción durante un término mayor 
de un año. Ahora bien, si en el t urso de dicho término se 
encuentra demostrado indudablemente, no sólo con las 
constancias del expediente, sino también con la certificación 
correspondiente de la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia y con la presunció  de que del demandante 
no ha podido desvirtuar esa situación, derivada de la falta de 
promoción específica en relación a la notificación que se le 
hizo sobre la certificación relativ  a que, en el término referido, 
no aparece constancia de q e hubiere hecho alguna 
promoción, debe decretarse la caducidad en el juicio y, de 
conformidad con el artículo 378 del propio ordenamiento, 
anularse los actos procesales verificados en el mismo y sus 
consecuencias.”

“Registro digital: 232874 
Instancia: Pleno
Séptima Época
Materias(s): Civil
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Volumen 78,
Primera Parte, página 103
Tipo: Aislada

CADUCIDAD DEL PROCESO PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 373, FRACCIÓN V  DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES. EL TÉRMINO DE UN AÑO 
SEÑALADO SE COMPUTA COMO AÑO DE CALENDARIO. 
El término de un año previsto en e  artículo 373, fracción IV, 
del Código Federal de Pr dimientos Civiles, para la 
caducidad del proceso, se c mputa como un año de 
calendario y se debe considerar que en dicho término se 
incluyen los días inhábiles. La caducidad opera de pleno 
derecho, sin necesidad de declaración, por el simple 
transcurso del término indicado, y en cualquier caso en que 
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hubiere caducado el proceso debe hacerse la declaración de 
oficio por el tribunal o a petición de cualquiera de las partes; y 
conforme al artículo 378 del mismo código, la caducidad en el 
caso de la fracción IV del 373, tiene por efecto anular todos 
los actos procesales verificados y sus consecuencias, 
entendiéndose como no presentada la demanda, que en 
cualquier juicio futuro obre la misma controversia, no pueda 
invocarse lo actuado en e  proceso caduco, no influyendo la 
caducidad, en forma alguna, sobre las relaciones de derecho 
existentes entre las partes, que hayan intervenido en el 
proceso.”

Sin que se inadvierta los escritos presentados en la Oficialía 

de partes de este juzgado, diecinueve de marzo, treinta de abril, 

doce de agosto, todos del año en curso, así como el escrito de 

cuenta, el primero escrito citado signado por la parte actora, en el 

que se le requirió toda ve  que la firma que lo calzaba difería 

notoria y ostensiblemente con la estampada en la demanda, y 

reconociera como suya la firma que calza el escrito de referencia; 

sin embargo, mediante auto de cinco de abril se tuvo por no 

presentado el citado esc ito  así como los diversos ocursos 

signados por la parte demandada donde solo solicita la caducidad 

del presente juicio ordinario civil; por lo que, tales promociones no 

son consideradas aptas para in errumpir el término de caducidad.

De ahí que las it das promociones no pueden 

considerarse como de aquel as que interrumpen el plazo para que 

opere la caducidad de la instancia.

En apoyo, se invoca l  jurisprudencia:

“Época: Novena Época
Registro: 177685
Instancia: Primera Sala
Tipo de Tesis: Jurisprudencia
Fuente: Semanario ud cial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXII, Agosto  005
Materia(s): Civil
Tesis: 1a./J. 72/2005
Página: 47

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. LAS 
PROMOCIONES DE AS PARTES SON APTAS PARA 
INTERRUMPIR EL PLAZO PARA QUE OPERE, CUANDO 
SON OPORTUNAS Y ACORDES CON LA ETAPA 
PROCESAL EN LA QUE SE PRESENTAN. La Primera Sala 
de la Suprema Corte de la Nación en la tesis jurisprudencial 
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1a./J. 1/96 de rubro: "CADUCIDAD DE LA INSTANCIA SÓLO 
ES SUSCEPTIBLE DE INTERRUPCIÓN A TRAVÉS DE 
PROMOCIONES QUE TIENDAN A IMPULSAR EL 
PROCEDIMIENTO Y NO CON CUALQUIER ESCRITO 
(LEGISLACIÓN PROCESAL DEL DISTRITO FEDERAL).", 
sostuvo que las promociones q e pueden impulsar el 
procedimiento son aquellas que revelan o expresan el deseo 
o voluntad de las partes de m ntener viva la instancia, esto 
es, aquellas que tuvieran como consecuencia activar el 
procedimiento y excitar al órgano jurisdiccional a continuar 
hasta el dictado de la sente i  Por ello, para que pueda 
demostrarse el interés de las partes en impulsar o continuar el 
procedimiento, es necesari  que, además de las 
características mencionadas, l  p oción sea coherente con 
la correspondiente secuela procesal, es decir, que la 
pretensión contenida en esa promoción sea posible 
atendiendo al contexto proce l n que se presenta; en 
consecuencia, las promocione  en las que se solicita que se 
inicie una etapa procesal o se realice un acto procesal, 
cuando aquélla ya concluyó   ya se realizó, no son 
oportunas ni coherentes con la secuela procesal, porque de 
acuerdo al principio de preclusión que rige en los 
procedimientos civiles y merca tiles, no puede reiniciarse o 
volverse a una etapa procesal ue ya quedó cerrada. Por lo 
anterior, esa clase de promociones no interrumpen el plazo 
para que opere la caducidad de la instancia pues no 
demuestran el interés de las p es por continuar con el 
procedimiento hasta su resolución  sino por el contrario, lo 
retrasan.”

Máxime, que la administración de justicia se desarrolla de 

acuerdo con las normas previstas en las leyes procesales, entre 

las que se comprenden las relati as a la institución de la 

caducidad, conforme a la cual, si l  instancia ha procedido a 

petición de parte, cuando esta demu stra su falta de interés por 

su inactividad en el proceso, deb  sobrevenir una sanción.

Esto, porque el interés de s partes subsiste en un 

proceso, en virtud de que no está satisfecha todavía su 

pretensión y están legitimadas ar  proseguir el juicio hasta el 

dictado de la sentencia, tanto más cuando es por su interés e 

instancia por lo que se ha iniciado la actividad jurisdiccional; de 

manera que, si las partes no lo demostraron dentro del juicio de 

origen, su omisión se interpreta j rídicamente como falta de 

interés y se sanciona con la caducidad del proceso.
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Apoya lo anterior, la tesis de la Primera Sala de Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, intitulada:

“Registro digital: 2007 34
Instancia: Primera Sal
Décima Época
Materias(s): Constituc onal  Civil
Tesis: 1a. CCXCVII/2014 (10a.)
Fuente: Gaceta del Se rio Judicial de la Federación. Libro 
9,
Agosto de 2014, Tomo I  página 525
Tipo: Aislada

CADUCIDAD DE L  INSTANCIA. EL ARTÍCULO 373, 
FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES NO VULNERA EL DERECHO 
FUNDAMENTAL A UNA USTICIA COMPLETA. El precepto 
y fracción citados, al establecer como causa de caducidad del 
proceso la inactiv ad procesal por más de un año, no 
vulneran el derech  f damental a una justicia completa 
contenido en el artículo 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, entendido como el derecho a la 
resolución de todos y ada uno de los aspectos debatidos en 
el juicio cuyo estudio sea necesario. Lo anterior, porque si 
bien es cierto que el fin natural de un proceso es la 
composición de un litigi  mediante la emisión de una 
sentencia donde se de ermine el derecho que ha de 
prevalecer y la cual constituye su modo normal de 
terminación, también lo es que la culminación del proceso 
puede sobrevenir po  otros medios donde la controversia 
planteada no queda resue a, como el relativo a la caducidad 
de la instancia por inactividad procesal, el cual obedece a un 
fin constitucionalmente válido consistente en la consideración 
de orden público de qu  los juicios no permanezcan inactivos 
o paralizados indefinidamente, sin cumplir la función para la 
cual fueron instituidos. Al respecto, debe tenerse en cuenta 
que la relación jurídica establecida con motivo del proceso es 
de carácter público y de terés social, pues tiene lugar entre 
los funcionarios del Estado y los justiciables para el 
cumplimiento de la función jurisdiccional; de ahí que para el 
ejercicio del derecho a a jurisdicción, correlativo del deber 
estatal de impartir justicia, resulte necesario que el justiciable 
se ajuste a los plazos y términos fijados en las leyes, como lo 
ordena el artículo 17 constitucional, entre los cuales se 
encuentra satisface  la  cargas procesales para dar impulso 
efectivo al proceso, a efecto de que éste llegue a su término y 
cumpla su finalidad  D  hí que la caducidad de la instancia 
encuentra respaldo en el p ecepto constitucional citado, en la 
medida en que el motivo por el cual se estableció se erige 
como una de las ondiciones necesarias para alcanzar la 
justicia completa, de modo que la falta de resolución sobre las 
pretensiones planteadas cuando aquélla se decreta es 
imputable al justiciable, por un uso indebido del derecho a la 
jurisdicción.”
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En esas condiciones, se tiene el presente expediente como 

definitivamente concluido; dese de baja y háganse las 

anotaciones correspondientes en los libros de control; en su 

oportunidad, archívese como definit vamente concluido.

FIRMA ELECTRÓNICA (FIREL)

Con fundamento en los artí l  3 de la Ley de Amparo y 22 

del Acuerdo General 12/2020, del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, que regula la integración y trámite de 

expediente electrónico y el uso de videoconferencias en todos los 

asuntos competencia de los órganos jurisdiccionales a cargo del 

propio consejo, el presente a ue do se firmará de manera 

electrónica, debiendo agregarse a las constancias las evidencias 

criptográficas correspondientes.

Notifíquese por rotulón a la parte actora como esta 
ordenado en auto de treinta de noviembre de dos mil veinte y 
personalmente a la parte demandada  

Así, lo proveyó y firma el licenciado Fernando Cervantes 
Ruvalcaba, Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en 

el Estado de Veracruz, en funciones de juez de distrito, a partir del 

dieciséis de agosto de dos mil vei tiuno, y hasta en tanto la 

Comisión de Carrera Judicial lo det rmine o el Pleno del Consejo 

de la Judicatura Federal ad riba titular en el Juzgado 

Decimoprimero de Distrito en el Estado de Veracruz, con 

residencia en Poza Rica, conforme a lo dispuesto en los artículos 

43, párrafo segundo y 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación   en relación con el artículo 40, 

fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, que reglamenta la organización y 

funcionamiento del propio Cons jo, comunicado mediante oficio 

CCJ/ST/2765/2021, de la misma fecha, asistido por la licenciada 

Diana Rodríguez Cruz, Secretaria que autoriza y da fe.
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FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

(SE ANEXAN EVIDENCIAS CRIPTOGRÁFICAS)

Número de oficio: del __-___ al __-___.

Anexos SI (    ) NO  (     )    
Revisó: 

Elaboró: 

Secretario 
particular

Analista SISE Actuaría

El (la) Secretario (a) del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de 
Veracruz, con residencia en za Rica de Hidalgo, CERTIFICA: que la (s) 
promoción (es) de cuenta y el presente auto se encuentran digitalizados y 
agregados al expediente ele t ó  los cuales concuerdan fielmente con el 
expediente físico en el que se actúa. Doy fe.
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Datos estampillados: 

Autorida ertificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

73489236 

020T7 JN6bc1 c3jPx/RdAvrdtg7U= 

-, 
D. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

TE -----FIRr,1A 

No. serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00 O 00.00.00.01 .3e.5c Revocación: Bien No revocado 

Fecha: 02/10/21 01:2321 - 01/10/21 2023:2 Status: Bien Valida 
(UTC/ COMX) L__, 
Algoritmo: RSA - SHA256 

a1 C4 34 64 bG 92 Ge 52 3a 2b a2 dO ea 98 e1 7 4 
1f df 11c637 4e bb 26 fe f6 21f4 55 bd 2c 2d 
5b 1e eG 85 ff 50 dO f1fa342ca8 d4 3b 57 7d 
8fba 65 5d a1383f bf 9f Se ef bO 3f ec 99 
1c8efdd4c3dc60f9f59d5da4 71 f7 c54 
f6ill~~~~~TI~m20W~To2~ 
86 a8 Gf 08 dd 12 e9f0 48 bO 25 b7 a4 a4 f 

Cadena ~fO~~~m~34fO~Q86~~MTo 
de firma: a1 00 17 9d 49 91 fe 4c dd c7 Ge 94 8d 37 81 11 

9d Gb e506 Ge 85 3b 8be8 78 5b 9f 34 51 9 
C4 Gf ca dO ca 78 bb f7 82 e1 ce 01 22 77 2 01 
59 76 7e ad e8 a2 16 93 13 99 Sf bd d 7f c2 
9b 6a Oc ro a8 e7 C4 81 79 ba fd 7f7c 4d d5 
fb e3 99 30 c7 a2 56 Ge bb C1 cb 05 61 3a 2 
7d 22 ee 07 80 86 1f 10 d4 ~ 54 b9 08 27 66 e7 
4c 40 32 ea 37 5c 3d 09 39 4c 95 5d 06 5e4a 12 

OCSP 

Fecha: (UTC / COMX) 02/10/21 01:2321 1/ 2 20 23:21 

Nombre del respondedor: OCSP ACI del Con ejo e la Udicatura F~eral 

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora lnterm~ia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a 6 03 

Fecha : (UTC / COMX) 02/10 1 1 :21 - 01/10/21 20:23 21 

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Auto dad Em ora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura F~eral 

Emisor del certificado TSP: 

Identificador de la respuesta TSP: 

Datos estampillados: 

Autoridad Certificadora lnterm~ia del Consejo de la JUdicatura F~I 

735 9 

NWGOlezS OhlnUWx2kbSVrTg= 

1 

LL -, 
D. 
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aEl uno de octubre de dos mil veintiuno, la licenciada Diana Rodríguez Cruz,

Secretario(a), con adscripción en el Juzgado Décimo Primero de Distrito en el
Estado de Veracruz, hago constar y certifico que en esta versión pública no
existe información clasificada como confidencial o reservada en términos de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Conste.
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